
           REPÚBLICA DE CHILE 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

       VICERRECTORÍA DE POSTGRADO 

                        RECTORÍA 

MODIFICA RESOLUCIÓN N° 569 DE 2020 
CALENDARIO DE ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS DE POSTGRADO PARA EL AÑO 
2020 
 

SANTIAGO,     

VISTOS: El D.F.L. N° 149 de 1981, del Ministerio de 

Educación, Resolución N°1290 de 2015, Resolución 1291 de 2015, Resolución N°4081 de 2015, la 

Resolución N° 4081 de 2015, el Decreto Universitario N° 755 de 1988, la Resolución 055 de 2018, la 

Resolución N° 6, 7 y 8 de 2019 de la Contraloría General de la República y la Resolución N° 0569 de 

2020. 

 

CONSIDERANDO: 

1.-La realidad nacional y las necesidades de brindar una 

adecuada respuesta a los y las estudiantes de Postgrado frente a sus requerimientos de orden académico 

y administrativo. 

2.-Que, existe la necesidad de entregar criterios claros 

para la organización de los procesos, procedimientos y acciones propias del Programas de Postgrado. 

              RESUELVO: 

1.-MODIFÍCASE las fechas del calendario de 
actividades académicas de Postgrado para el año lectivo 2020 quedando como sigue: 

Programas de Doctorado 

PRIMER SEMESTRE 

Proceso Fechas Límites 

Cierre postulaciones Doctorados 13 de diciembre 2019 

Selección de Postulantes Doctorado 20 de diciembre 2019 

Recepción de antecedentes Doctorado  en 
Vicerrectoría de Postgrado 

27 de abril 2020 

Inicio de Clases Doctorado 13 de abril 2020 

Cierre Postulación Beca Doctorado (Convenio 
Marco) Nacional Arancel y Mantención 

10 de marzo 2020 

Resultado Concurso Beca Doctorado (Convenio 
Marco) Nacional Arancel y Mantención 

20 de marzo 2020 

Apelación Resultado Concurso Beca Doctorado 
(Convenio Marco) Nacional Arancel y Mantención 

25 de marzo 2020 

Fecha de matrícula estudiantes antiguos 17 de mayo 2020 

Fecha de matrícula estudiantes nuevos 17 de mayo 2020 

Inscripción de asignaturas Doctorado 17 de mayo 2020 

Última fecha para desinscripción de asignaturas 25  de mayo 2020 

Recepción de prorrogas de Examen de Grado 
Postgrados con cargo al segundo semestre 2019 

30 de julio 2020 

Último plazo para rendir Examen de Grado con 
matrícula segundo semestre 2019 

30 de julio 2020 

Renovación de Becas de Arancel y Mantención 
segundo semestre 2020 

21 de agosto 2020 

Último plazo para rendir Examen de Grado con 
matrícula primer semestre 2020 

30 de octubre 2020 

Recepción de Solicitudes de Retiro Temporal con 
expresión de causa 

25 de mayo 2020 

Cierre de Actas 21 de agosto 2020 
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Programas deMagíster Académico y Profesional

PRIMER SEMESTRE

Proceso Fechas Límites
Cierre de postulaciones Magíster 29 de marzo 2020
Selección de Postulantes Magíster 3 de abril 2020
Recepción de antecedentes Magíster en
Vicerrectoría de Postgrado

27 abril 2020

Inicio de Clases Magíster 13 de abril 2020
Cierre Postulación Becas Magíster (Arancel y
Mantención)

17 de abril 2020

Resultados Concurso Becas de Arancel y
Mantención (VIPO) Magister 28 de abril 2020

Apelación Concurso Becas de Arancel y
Mantención (VIPO) Magister 30 de mayo 2020

Fecha de matrícula estudiantes antiguos 17 de mayo 2020
Fecha de matrícula estudiantes nuevos 17 de mayo 2020
Inscripción de asignaturas Magíster 17 de mayo 2020
Última fecha para desinscripción de asignaturas 25 de mayo 2020
Recepción de prorrogas de Examen de Grado
Postgrados con cargo al segundo semestre 2019

30 de julio 2020

Último plazo para rendir Examen de Grado con
matrícula segundo semestre 2019

30 de julio 2020

Renovación de Becas de Arancel y Mantención
segundo semestre 2020

21 de agosto 2020

Recepción de Solicitudes de retiro temporal con
expresión de causa

25 de mayo 2020

Cierre de Actas 21 de agosto 2020

2.-Considerando la situación de emergencia, las fechas
de actividades de segundo semestre, se publicarán de forma oportuna de acuerdo a las orientaciones de
las autoridades universitarias y sanitarias respectivas.

3.-Aquellas situaciones excepcionales serán resueltas por
la Vicerrectoría de Postgrado.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

DR. JUANMANUEL ZOLEZZICID - RECTOR

Lo quetranscribo parasuconocimiento,

Saluda austed,

ANGEL JARA TOBAR
SECRETARIO GENERAL (S)

JMZC/AJT /ICV
Distribución
1 Rectoría
1 Prorrectoría
1 Secretaria General
1 Contraloría Universitaria
1 Dirección Jurídica
2 Vicerrectoría de Postgrado
1 Dirección de Programas de Postgrados Académicos - VIPO
1 Dirección de Programas de Postgrados Profesionales – VIPO
1 Departamento de Calidad y Acreditación
1 Vicerrectoría de Investigación, Desarrollo e Innovación
1 Vicerrectoría Académica
1 Registro Académico
2 Oficina de Partes


